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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Seeretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un eiemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al seme&tre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
Presidencia del Consejo de Ministros 
Decreto disponiendo corresponde exclu

sivamente a los Gobernadores civiles 
de las provincias promover cuestio
nes de competencia dimanantes de 
los expedientes de Obras públicas cu
ya incoación ij resolución compete 
a los Ingenieros Jefes de dichos ser
vicios. 

Otro dictando reglas relativas a la 
demora en el pago de las dotaciones 
asignadas en los presupuestos loca
les a los sanitatios municipales. 

Administración central 
TRABAJO, SANIDAD Y PREVISIÓN.—Sub

secretaría de Sanidad y Asistencia 
pública.-—Dirección general de Sa
nidad.—Abriendo un plazo de quin
ce dias con objeto de allegar el ma
yor número de asesoramientos que 
puedan ser útiles a la Comisión en
cargada de redactar un proyecto de 
organización definitiva del personal 
Perteneciente al Cuerpo, a extingir, 
de Médicos de baños. 

Administración provincial 
„. GOBIERNO CIVIL 
Circular. 

Jefatura de Obras Púb l i ca s de la 
Provincia de León.—Anuncios. 

Recaudación de contribuciones de 
a provincia de León.—Anuncio. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Justicia 
Tr ibuna l provincial de lo contencio

so - a d m i n i s t r a t i v o de León.— 
Recurso interpuesto por D. Eugenio 
González Hernández. 

Edictos de Juzgados. 
Requisitorias. 

{nuncios particulares. 

Presidencia del Consejo de Ministros 
DECRETOS 

E l a r t ícu lo ún ico de la Le}^ de 20 
de Mayo de 1932 dispuso que h a b r í a 
de corresponder a las Jefaturas de 
Obras púb l icas de las proAdncias la 
incoac ión y resolución de todos los 
expedientes de esa índole, lo cual ha 
determinado que en diversas ocasio
nes dichos funcionarios se haA'an 
cre ído facultados para suscitar cues
tiones de competencia a los T r i b u 
nales de Justicia en los expedientes 
relacionados con los servicios a su 
cargo. 

E l Consejo de Estado ha elevado 
sobre ello una moc ión a la Presiden
cia del Consejo de Ministros encare
ciendo la conveniencia de que se dic

te una disposición aclaratoria de la 
citada Ley para que quede perfecta
mente determinado si ella faculta a 
los citados fuucionarios, o no, para 
suscitar dichas cuestiones. 

P̂ l Consejo de Estado se incl ina a 
la in te rpre tac ión negativa de esa fa
cultad a los Ingenieros Jefes de Obras 
públ icas , fundándose en que la legis
lac ión vigente ha tratado siempre de 
restringir al menor n ú m e . o posible 
de autoridades la facultad de promo
ver competencias, y en que siempre 
se ha consignado en la legislación en 
forma expresa los que h a b r í a n de te
ner esta facultad, que nunca se ha 
in íe r ido de una expresión m á s o me
nos vaga de la Ley. 

Atendiendo a la m o c i ó n del Con
sejo de Estado, y en vista de la con
veniencia de restringir el n ú m e r o de 
funcionarios o autoridades que pue
den requerir de inh ib ic ión a los T r i 
bunales de Justicia, que no permite 
suponer en el legislador la in tenc ión 
de que en la Ley de 20 de Mayo de 
1932 se concediese esa facultad a los 
Ingenieros Jefes de Obras púb l icas , 
cuando toda la legislación adminis
trativa la ha venido atribuyendo ex
clusivamente a los Gobernadores de 
provincia, es procedente dictar una 
disposición que aclare las dudas que 
sobre este extremo pueda suscitar la 
mencionada Ley. 

En a tenc ión a lo expuesto y a pro-



puesta del Presidente del Consejo de 
Ministros, 

; Vengo en decretar lo siguiente: 
Ar t ículo ún ico . Corresponde ex

clusivamente a los Gobernadores c i 
viles de las provincias, conforme a lo 
dispuesto en el Decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, promover cuestio
nes de competencia dimanantes de 
los expedientes de Obras púb l icas 
cuya incoac ión y resolución compete 
a los Ingenieros Jefes de dichos ser
vicios según la Ley de 20 de Mayo de 
1932. 

Dado en Madrid, a cinco de Enero 
de m i l novecientos treinta y cinco.—-
Niceto Alcalá-Zamora y Torres.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Alejandro Lerroux Garda. 

(Gaceta del día 8 de Enero de 1935) 

La adecuada ap l icac ión de la Ley 
de 27 de Diciembre de 1934, autori
zando la suspensión de determina
das bases de la de 11 de Julio del 
mismo año , llamada de Coordina
ción de los Servicios Sanitarios, re
quiere una reg lamentac ión comple
mentaria posterior que haga posible 
el empleo del procedimiento coerci
tivo de re tención, establecido en la 
primera de aquellas leyes, con carác
ter circunstancial, para garantizar el 
pago de las dotaciones que en dere
cho corresponden a las clases sani
tarias, con cargo a los presupuestos 
de las Corporaciones locales. 

Ha de procurarse, con esta regla
m e n t a c i ó n complementaria de la 
ley conocer con el preciso detalle 
aquellos Ayuntamientos que, con 
pretextos ficticios unas veces y con 
olvido siempre de sus inexcusables 
obligaciones económicas , descuida
ron el puntual abono de las dotacio
nes asignadas en los presupuestos a 
sus sanitarios, dotaciones que, por 
constituir el ún ico pegujal de aque
llos profesionales, debe asegurarse 
su exacción en todo momento por 
el Gobierno de la Repúb l ima ; habida 
cuenta, además , de que la suspen
sión de bases a que se refieie la au
tor ización consignada en los pro
nunciamientos de la Ley de 27 de 
Diciembre no puede, en modo algu
no, justificar n i favorecer el incum
plimiento por parte de los Munic i 
pios de las obligaciones que les i m 
ponen la o rdenac ión legal y regla
mentaria de la Sanidad públ ica . 

Por estas consideraciones, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta de su Presidente. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art ículo 1.° x\ f in de evitar la de

mora en el pago de las dotaciones 
asignadas en los presupuestos loca-
Iss a los sanitarios municipales (Mé
dicos, fa rmacéut icos , tocólogos, ocu
listas, odontólogos , practicantes, co
madrones. Inspectores de Higiene 
pecuaria, etc.) y proceder, en su caso, 
a la re tención que establece el ar t í 
culo 3.° de la Ley de 27 de Diciembre 
de 1934, los Secretarios de los Ayun
tamientos r e m i t i r á n a las respectivas 
Delegaciones de Hacienda, en el 
plazo de diez días, a contar de la 
pub l i cac ión de este Decreto, certifi
cación, con el visto bueno de la A l 
caldía, en la que hagan constar las 
cantidades que se adeuden hasta es
ta fecha a aquellos profesionales. 

Las Delegaciones de Hacienda, a 
la vista de las certificaciones remi
tidas por los Ayuntamientos, eleva-

• rán , a su vez, en plazo de otros diez 
I días , a la Subsecre tar ía de Sanidad y 
i Asistencia públ ica , re lación de los 
| Ayuntamientos que resultaren deber 
a sus sanitarios los haberes corres-

| pondientes a un cuatrimestre, como, 
i asimismo, re lac ión de los Aunta-
i tamientos que no hubieren enviado 
i en el plazo legal la certificación 
exigida. 

Art ículo 2.° Los Ayuntamientos 
comprendidos en la primera de las 
anteriores relaciones p rocede rán a 
ingresar las cantidades correspon
dientes a las dotaciones legales de 
sus sanitarios en las respectivas De
legaciones de Hacienda u organis
mos encargados de la Administra
c ión de Rentas públ icas , en aquellas 
provincias o territorios que disfruta
ren de régimen económico especial. 

Art ículo 3.° La falta del ingreso 
preceptuado en el a r t ícu lo anterior, 
o la del, envío de la cert if icación exi 
gida, d a r á lugar a la retención que 
establece el a r t ícu lo 3.° de la Ley de 
27 de Diciembre, que se l levará a 
cabo por la Delegación de Hacienda 
al hacer la l iqu idac ión de la parte 
que corresponda a los Municipios 
morosos en las contribuciones e i m 
puestos del Estado, re teniéndoles de 
éstos la cantidad necesaria, hasta 
donde alcance, del total importe de 
los haberes debitados. 

Art ículo 4.° Los Habilitados de 

las clases sanitarias, elegidos por 
votación en cada provincia, confor
me a las normas que se determinan 
por el Ministerio be Trabajo, Sani
dad y Previs ión, serán los represen
tes legales de los sanitarios acreedo
res frente a los Ayuntamientos mo
rosos, en tend iéndose con los Delega
dos de Hacienda para su entrega a 
aquél los de las cantidades ingresa
das o retenidas. 

Art ículo 5.° Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan al 
presente Decreto, que sólo estará en 
vigor durante la vigencia de la ley, 
para cuya ejecución se dicta, empe
zando a regir al día siguiente de su 
publ icac ión en la Gaceta de Madrid. 

Dado en Madrid, a ocho de Enero 
de m i l novecientos treinta y cinco. 
—Nícalo Alcalá-Zamora y Torres— 
El Presidente del Consejo de Minis
tros, Alejandro Lerroux García. 

Gaceta del día 10 de Enero de 1935) 

liliSIRACli CENTRAL 
MINISTEilO DE TRABAJO, 

Y PREVISIÓN 
SANDI4D 

SUBSECRETARIA DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA PÚLBICA 

i DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD 
Con objeto de allegar el mayor nú

mero de asesoramientos que puedan 
ser úti les a la Comis ión encargada, 

' por Orden ministerial de 3 de Agosto 
' ú l t imo, de redactar un proyecto de 
organizac ión definitiva del personal 

i perteneciente al Cuerpo, a extinguir, 
! de Médicos de baños . 
| Esta Dirección general, a propues-
; ta de la citada Comisión, ha acorda-
I do abrir un plazo de quince días, 
I que empezará a contarse desde aquel 
I en que este anuncio aparezca en la 

Gaceta de Madrid, durante el cual 
pod rán acudir con sus informes por 
escrito, a esta Dirección general, 
cuantos lo estimen conveniente. 

Lo digo a V. S. a los efectos con
siguientes, Madrid, 10 de Enero de 
1935,—El Director general, Víctor 
Villoría. 

(«Gaceta» de 12 de Enero de 1935) 



[unía vüioícila provincia} 

ORDEN CIRCULAR 
Según determina el a r t í cu lo 11 del 

Estatuto de Vino, Ley de 26 de Mayo 
de 1933, todos los cosecheros de uva, 
sean propietarios, aparceros o arren
datarios, todos los Sindicatos, Socie
dades, Entidades y particulares, de
dicados a la e laborac ión o comercio 
de vinos, mistelas, mosto de uva, v i 
nagre u otros productos derivados 
de la uva, así como los que compren 
uva fresca de cuelga o vinificable, 
deben presentar en el Ayuntamiento 
en cuyo t é r m i n o munic ipal realicen 
su negocio o hayan verificado la ela
boración y dentro del mes de No
viembre de cada año , una declara
ción de cosechas y existencias, sus
crita por triplicado, uno de cuyos 
ejemplares se devolverá al interesado 
con el sello de la Alcaldía . Tales de
claraciones son obligatorias al solo 
y exclusivo objeto de la fo rmac ión 
de las estadíst icas de p roducc ión por 
regiones, provincias y pueblos, con 
las caracter ís t icas de los productos 
obtenidos. 

En el año anterior, primero de 
aplicación y cumplimiento de la Ley 
y primero de fo rmac ión de estadíst i
cas a base de declaraciones juradas, 
presentadas por los mismos intere
sados, hubo necesidad de ampliar el 
plazo concedido por la Ley, debido 
a varias causas, entre ellas, como 
principales, el gran desconocimien
to del Estatuto de Vino y de las obl i 
gaciones que impone a todos los i n 
teresados en la e laborac ión y comer
cio del vino y productos derivados, 
a pesar de la intensa c a m p a ñ a de 
Propaganda de las citadas obligacio
nes por medio del Instituto del Vino, 
Servicio Central de Repres ión de 
Fraudes, Cuerpo de Veedores, Jun
tas Vitivinícolas provinciales, etc. 

Durante este segundo año de apl i 
cación de la Ley, se ha procurado 
Por los citados organismos la máxi -
n â. d ivulgación de su preceptos y 
P 'gaciones, a fin de llegar a todos 
08 interesados no solo el conoci

miento de las mismas, sino las san-
nes en que incurren al dejar i n -

Clllíiplidos sus precectos. 
, " Pesar de estas medidas, se reci-
VersCOnstantemente consultas de di-
j ^ 0 8 Ayuntamientos, sobre si de-

admitir y dar cursos a las decla

raciones presentadas con posteriori
dad al plazo legal. Y como el no 
admitirlas ahora pudiera falsear las 

i es tadíst icas que se persiguen, al no 
• constar en ellas un volumen de vinos 
relativamente considerables tenien
do en cuenta la natural dificultad 
del conocimiento general de las ex
presadas obligaciones y con el fin de 
evitar en lo posible las responsabili
dades y perjuicio que pueden origi
narse a los que no han presentado 
tales declaraciones: 

Este Ministerio ha acordado: 
1.° Se amplia hasta el día 31 del 

corriente mes de Enero y por este 
solo año , el plazo para la presenta-

^ cion de las declaraciones de cose
chas y existencias de vinos y produc-

| tos derivados a que hace referencia 
1 el a r t ícu lo 11 del Estatuto del Vino, 
a todos los interesados a que alcan
zan las indicadas obligaciones y que 
no lo hubieran efectuado en el plazo 
legal. 

! 2.° Los Ayuntamientos rec ib i rán 
durante el citado plazo las declara
ciones que se presenten, devo lverán 
un ejemplar al interesado, debida-

i mente sellado y las r e m i t i r á n al Ser-
1 vicio Agronómico provincial en pla
zo que no podrá exceder del día 10 
de Febrero p róx imo . 

i 3.° Las Secciones Agronómicas 
provinciales rec ib i rán las citadas de
claraciones dentro del plazo indica
do, remi t iéndolas seguidamente al 

i Instituto Nacional del Vino. 
| 4.° Por los Excmos. Sres. Gober
nadores de todas las provincias e I n 
genieros Jefes de los Servicios Agro
nómicos provinciales, se d a r á la m á 
xima publ icidad a la presente dispo
sición por medio de los BOLETINES 
OFICIALES y Diarios de las respec
tivas localidades, dando al mismo 
tiempo conocimiento de las respon
sabilidades y sanciones en que i n 
curren los que incumplan lo dis
puesto; sanciones que las Juntas V i -
t inícolas, i m p o n d r á n con todo rigor 
mediante las denuncias que los Vee
dores efectuarán en inmediatas vis i 
tas e inspecciones para el citado ob
jeto. 

Lo que de orden del Excmo. señor 
Ministro de Agricultura, me com
plazco en comunicarle para su cono
cimiento y cumplimiento. 

Madrid, 9 de Enero de 1935.—El 
Subsecretario de Agricultura, Presi
dente del I n s t i t u t o Nacional del 
Vino, M . Gortari. 

Señores Gobernadores civiles de 
todas las provincias. 

Señores Ingenieros Jefes de los Ser
vicios Agronómicos provinciales. 

Señores Alcaldes de todos los 
Ayuntamientos. 

Señor Ingeniero Jefe del Servicio 
Central de Represión de Fraudes. 

Señores Veedores. 

Administración provincial 
Gobierno civil de la provincia de león 

C I R C U L A R 

E l Excmo. Sr. Director general de 
Seguridad, en telegrama de ayer, 
me dice lo siguiente: 
«He prohibido proyecc ión púb l i ca 

en todo territorio nacional pel ícula 
t i iulala «América Hispana» , marca 
Vitaphone, de la casa Warnes Bros, 
por contener escenas encaminadas 
poner r id ícu lo cultura costumbres 
de P a n a m á . » 

Lo que se hace púb l i co en este pe
r iódico oficial para general conoci
miento. 

León, 16 de Enero de 1935. 
El Gobernador civil, 
Edmundo Estévez 

lefatura de Obras Páblicas 
lie la projfincia ie León 

ANUNCIOS OFICIALES 
Hab iéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de r epa rac ión 
del firme y paseos de los k i lómet ros 
1 y 2 de la carretera de la Plaza de 
Santo Domingo a la de Vil lacast ín a 
Vigo a León, he acordado en cum
plimiento de la Real orden de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo públ ico para 
los que se crean en el deber de hacer 
alguna rec lamación contra el desta
jista D. Francisco F e r n á n d e z , por 
daños y perjuicios, deudas de jorna
les y materiales, accidentes del traba
j o y d e m á s que de las obras se deri
ven, lo hagan en en el Juzgado m u 
nicipal del t é rmino en que radican» 
que es el de León, en un plazo de 
veinte días , debiendo el Alcalde de 

| dicho t é r m i n o interesar de aquellas 
I autoridades la entrega dé l a s reclama
ciones presentadas, que deberán re
mi t i r a la Jefatura de Obras Púb l i ca s 

j en esta capital, dentro del plazo de 

i 



treinta días , a contar de la fecha 
de la inserc ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

León, 17 de Enero" de 1935.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 

. í o 
o o 

Habiéndose efectuado la recepción 
de las obras de cons t ruucc ión del 
trozo primero de la carretera de 
León a Campo de Caso.—Sección 
de León a La Vecilla, he acordado 
en cumplimiento de la Real orden de 
3 de Agosto de 1910, hacerlo púb l ico 
para los que se crean en el deber de 
hacer alguna rec lamac ión contra el 
destajista D. Francisco F e r n á n d e z , 
por d a ñ o s y perjuicios, deudas de 
jornales y materiales, accidentes del 
trabajo y d e m á s que de las obras se 
deriven lo hagan en el Juzgado mu
nicipal del t é rmino en que radican 
que es el de Vil laquilambre, en un 
plazo de veinte días, debiendo el 
Alcalde de dicho t é r m i n o interesar 
dê  aquellas autoridades la entrega 
de las reclamaciones presentadas, 
que debe rán remitir a la Jefatura de 
Obras Púb l i cas en esta capital, den
tro del plazo de treinta días , a con
tar de la fecha de la inserc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 17 de Enero de 1935.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Recaadacíón de M r l W o n e s 
de la provtncia de León 

Zona de La Bañeza. — Ayuntamiento 
de Alija de los Melones 

Contribución rústica —Recaudación ejecutiva 

A ñ o de 1933 

Don Agustín López Viejo, Recauda
dor de Contribuciones en el expre
sado Ayuntamiento. 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo que instruyo en el referido 
Ayuntamiento por Cont r ibuc ión rús 
tica correspondiente al año arriba 
expresado, el señor Tesorero de Ha
cienda de esta provincia ha dictado 
con fecha 18 de Diciembre de 1933 
la providencia que a la letra dice: 

PROVIDENCIA.—En uso de las fa
cultades que me confiere el ar t ícu
lo 81 del Estatuto de Recaudac ión 
vigente, declaro incursos en el re
cargo de apremio a los contribuyen

tes morosos anteriormente relacio
nados. Cúmplase las disposiciones 
del Capí tulo 5.°, T í tu lo 2° , del citado 
Estatuto. 

Y en cumplimiento de lo que or
dena el a r t ícu lo 154 del Estatuto de 
Recaudac ión vigente, se hace a con
t inuac ión re lac ión detallada de to
dos los deudores forasteros que se 
encuentran en descubierto por dicho 
concepto y a ñ o expresado en el refe
r ido Ayuntamiento de Al i ja de los 
Melones, r equ i r i éndo les para que en 
el plazo de ocho días , a contar desde 
la inse rc ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezcan en esta oficina de Re
caudac ión , que se halla instalada en 
San A d r i á n del Valle, a satisfacer 
sus débitos, o señalen domici l io o 
persona que les represente, con la 
advertencia que si no lo hacen en el 
plazo indicado se les seguirá el ex
pediente en rebeld ía sin m á s notif i
cac ión n i requerimiento: 

Eugenio de Mata, de La Bañeza, 
56,88 pesetas. 

Fructuoso González, de Cimanes, 
31,96 ídem. 

Josefa Casado, de Coomonte, 0,76 
ídem. 

Manuel Pérez, 1,26 í d e m . 
Adr i án Pérez, 3,27 ídem. 
Ambrosio Bozo, de Zamora, 25,64 

ídem. 
Domingo Alvarez, de Santiago M i 

llas, 22,16 ídem. 
Baltasar Otero, de San Adr ián , 

12,84 í d e m . 
Conde de Oñate , Madrid, 108,96 

í d e m . 
Miguel Pérez, de Santiago Millas, 

13,40 ídem. 
Pr imi t ivo Alvarez, de León, 50,60 

ídem. 
Francisco Alonso, de La Bañeza, 

1,51 ídem. 
Felipe Bovil lo, 16,36 ídem. 
Leopoldo de Mata, 7,81 ídem. 
Manuel F e r n á n d e z Cadórniga , 

87,56 ídem. 
Eugenio de Mata (herederos), 324,88 

ídem. 
José F e r n á n d e z Núñez, 11,08 ídem. 
Tirso del Riego, 25,16 ídem. 
Rogelio Casado, 47,32 ídem. 
Manuel Carbajal, 23,64 ídem. 
Luis Calvo, de San Esteban, 10,32 

ídem. 
Santiago Ali ja , de Altobar, 8,30 

ídem. 
Valent ín Vecino, 2,51 ídem. 

Celestino Pérez, de Vil laferrueña, 
16,80 pesetas. 

José Mart ínez Monge, 11,32 ídem. 
Alejandro Vivas, de Genestasio, 

3,62 ídem. 
Cayetano Ali ja Rubio, 59,92 ídem. 
Cayetano Ali ja Mart ínez, de Qu in 

tana, 3,79 ídem. 
Bernardo Ali ja , de Genestasio, 4,53 

í d e m . 
Felipe Rubio, 6,29 ídem. 
Manuel Ali ja , 6,29 ídem. 
T o m á s Rodríguez, 21,12 ídem. 
Francisco Benavides, de San Juan 

de Torres, 14,10 í d e m . 
Manuel Pérez, 8,81 ídem 
Gregorio Fe rnández , de Torres,, 

24,64 ídem. 
J u l i á n de la Fuente, 3,79 ídem. 
J e r ó n i m o Benavides, de Quintana, 

6,54 ídem. 
Eugenio de la Fuente, 4,53 ídem. 
Jacinto Ramos, 4,53 ídem. 
José Ali ja , 4,53 ídem. 
José Vecino, 30,96 í d e m . 
Manuel Vecino, 8,30 ídem. 
Manuel Rubio, 7,55 ídem. 
Nicolás Benavides, 11,08 ídem. 
Santos Charro, 3,27 ídem. 
Sebast ián Fe rnández , 16,12 ídem. 
Antonio Rubio, de Villanueva, 

11,08 ídem. 
Félix Alvarez, de Cebrones, 4,53 

ídem. 
Valent ín Prieto, de Saludes, 10,32: 

ídem. 
Miguel de las Heras, de Altobar, 

3,78 ídem. 
Vicente Pérez, 2,77 ídem. 
Antonio Casado, de Coomonte, 

10,32 ídem. 
Carlos Astorga, 5,79 ídem. 
Dionisia Ferrero, 3;22 ídem. 
Ezequiel Bercianos, 0,76 ídem. 
Felipe Fe rnández , 6,29 ídem. 
Juan Bécares, 13,84 ídem. 
Juan Ferrero, 3,78 ídem. 
José Fe rnández , 8,81 í d e m . 
José Alonso, 4,53 ídem. 
Lucas Bécares, 19,62 ídem. 
Mart ín Bercianos, 7,05 í d e m . 
Manuel Morán, 9,06 ídem. 
Paulino Bécares, 4,78 ídem. 
Pedro Pérez, 3,52 ídem. 
Santiago Fe rnández , 18,36 ídem. 
T o m á s Rubio, 10,32 í d e m . 
Enrique y Manuela Tesón , 25,16 

í d e m . 
Tor ib io González, de La Bañeza, 

55,60 ídem. 
Manuel F e r n á n d e z (colono) y Fé

lix Osorio, 3,27 ídem. 



Tirso del Riego (colono) y E n r i 
que y Angel Tesón , 66,44 ídem. 

Leopoldo Mata (colono) y Ana 
María Fe rnández , 21,40 ídem. 

José F e r n á n d e z (colono) y Juan 
Carrera y Manuel Pérez, 21,36 ídem. 

Pedro Tostón, de Coomonte, 14,10 
ídem. 

Además de los débi tos expresados 
adeudan todos el 20 por 100 de re
cargo de apremio. 

Y para que sirva de notif icación a 
todos los contribuyentes relaciona
dos, se inserta en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León la presente 
relación. 

Alija de los Melones, 12 de Enero 
de 1935.—El Recaudador Auxi l iar , 
Agustín López. — E l Arrendatario, 
M. Mazo, 

M I N A S 

A N U N C I O 

Don Gregorio Barrientes Pérez, Inge
niero Jefe del Distri to Minero de 
León. 
Hago saber: Que el Exce len t í s imo 

Sr. Gobernador c iv i l , con fecha 7 del 
actual, se ha servido disponer lo 
siguiente: 

En varias visitas ordinarias de 
Policía Minera, giradas a las minas 
por personal técnico de la ofici
na del Distrito Minero, se ha ob
servado que algunos explotadores 
sin tener autorizado polvor ín para 
almacenar explosivos, disponen de 
estos que en algunos casos los han 
obtenido prévia au to r i zac ión de la 
Comandancia Mil i ta r , quien auto
rizó la venta a los dueños de expen
dedurías de explosivos y en otros 
casos han obtenido los explosivos 
con solo la au tor izac ión de la c i rcu
lación hecha por la Guardia Civi l del 
puesto de la expend idur í a , sin au
torización gubernativa, ún ica que 
Puede autorizar la venta. T a m b i é n 
lie observado que en alguna expen
deduría visitada por mí, se propor
cionan cantidades a un solo compra
dor superiores a los 20 kilos que 
pueden tener en el local de su expen
deduría. 

Este incumplimiento de lo dis
puesto en el Reglamento Interior de 
Explosivos, tiene disculpa teniendo 
^ cuenta el estado anormal del 
0rden, ocasionado por los acontec í - 1 
mientos desagradables de la revolu-1 

ción padecida en Asturias y León, 
más intensamente en las explotacio
nes de ca rbón . En evitación de que 
esto pueda segir ocurriendo propon
go a V. E. que por t é r m i n o de 60 
días suspenda las autorizaciones de 
compra de explosivos que los d u e ñ o s 

| de expendedur ía s hagan, notificán
doles a d e m á s de esta resolución el 
que los polvorines autorizados para 
las expendedur ías solo se han hecho 
para que en ellos tengan los explosi
vos destinados a surtir las expende
dur í a s y que en estos solo pueden 
tener como m á x i m o 10 kilos de d i 
namita, 20 kilos de pólvoras y 200 
detonadores, por cuya razón no po
d r á n vender en n i n g ú n caso a un 
consumidor y con una sola autori
zación mayor cantidad de las ante
riores cifras. 

[ Esta resolución debe ser publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL para conocí • 
miento de los consumidores de ex
plosivos, de las expend idur í a s y del 
públ ico en general. 

León, 15 de Enero de 1935.—El 
Ingeniero Jefe, Gregorio Barrientos. 

JURADO M I X T O DE INDUSTRIAS 
EXTRACTIVAS DE L E Ó N 

Don José Roberto Sánchez Friera, 
Secretario Habilitado del Jurado 
Mixto de Industrias Extractivas de 
León. 
Doy fe: Que en este Jurado y Se

cretar ía del que refrenda, hay un ex
pediente de ju ic io verbal c iv i l que 
lleva el n ú m e r o ciento dos, seguido 
a instancia de D. Manuel Rodr íguez 
y Rodríguez, contra D. Justo Mostajo, 
en el que ha reca ído la sentencia, 
cuyo tenor li teral, es como sigue: 

«Sentencia .—En la ciudad de León, 
a siete de Agosto de m i l novecientos 
treinta y cuatro, el Sr. D. Publio 
Suárez López, Presidente del Jurado ' 
Mixto de Industrias Extractivas de : 
la provincia, ha visto los presentes 1 
autos del ju ic io verbal c iv i l seguido 
entre partes: de la una, y como de-
mandante, D. Manuel Rodríguez y 
Rodríguez, y de la otra, y como de- '. 
mandado, D. Justo Mostajo, sobre 
r ec l amac ión de cantidades. 

Fallo: Que estimando la demanda 
presentada porD. Manuel Rodríguez, 
contra D. Justo Mostajo, debo con- } 
denar y condeno a éste a la readmi
sión del demandante o a abonarle 
en su defecto la cantidad correspon

diente a tres meses de jornal , m á s 
los veiticuatro jornales que señala el 
a r t í cu lo 52 de la Ley de Jurados Mix
tos. Y de conformidad con lo dis
puesto en la vigente Ley de Jurados 
Mixtos Profesionales, se advierte a 
las partes de su derecho para inter
poner contra este fallo recurso ante 
el Ministerio de Trabajo, Previs ión 
y Sanidad Social, en el plazo de diez 
días , a partir de la fecha de su no
tif icación, y si el recurrente fuera el 
patrono, t end rá que hacer en esta 
Secretar ía el depósito previo a que 
se le condena. 

Asi por esta m i sentencia, defini-
nitivamente juzgando y actuando 
como Magistratura del Trabajo, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Publio 
Suárez .—Fi rmado y rubr icado .» 

F u é publicada en el mismo día. 
Y para que sirva de notif icación 

al demandante D. Manuel Rodríguez 
y Rodríguez, de ignorado paradero, 
y para que surta los efectos legales 
de notificación, expido la presente 
para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, cuya parte 
dispositiva y fallo es copia exacta de 
su original , la que visa el Sr. Presi
dente en León, a catorce de Enero 
de m i l novecientos treinta y cinco. 
—José Sánchez Friera—V.0 B.0: Pío 
Port i l la . 

COMISIÓN D E L SERVICIO 
DE L A HACIENDA PÚBLICA 

AYUNTANIENTO D E GRAJAL D E CAMPOS 

Repartimientos generales de utilidades 
de lós anos de 1931, 1932, 1933 y 1934 

E D I C T O 
Habiendo sufrido el funcionario 

que suscribe, un error en la fijación 
de las cuotas por los documentos de 
referencia, que refundidos en uno 
sólo, fueron expuestos al púb l i co a 
los efectos de los ár t ícutos 510 y 511 
del Estatuto municipal , por medio 
de edictos suscritos por mí en 19 de 
Octubre ú l t imo, se ha visto esta Co
misión, por imperio de ia Ley y en 
defensa de los intereses de la Renta 
Municipal , en la necesidad de A N U 
LAR dicho documento y proceder a 
la confección de otros por los referi
dos años , que refundidos en uno, 
queda expuesto al públ ico para re
clamaciones y examen durante el 
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plazo de diez y ocho días, en la Se
cretar ía de este Ayuntamiento, 

Con el fin de que los contribuyen
tes conozcan las bases de las estima
ciones tenidas en cuentas y las can
tidades repartidas, hago saber: 

1. ° Las bases de es t imación son 
las DECLARxVDAS en sus hojas ju ra 
das por los propios contribuyentes. 

2. ° Las cantidades repartidas co
rresponden a la siguiente distr ibu
ción: 

Año de 1931 
Doce m i l doscientas noventa y 

cuatro pesetas con diez cént imos . 
Año de 1932 

Diez m i l treinta y siete pesetas con 
ochenta cént imos . 

Año de 1933 
Diez m i l treinta y siete pesetas con 

ochenta cént imos. 
Año de 1934 

Doce m i l novecientas once pesetas 
con noventa y nueve cént imos . 

Cuyas cuatro partidas arrojan un 
total de cuarenta y cinco m i l dos
cientas ochenta pesetas con setenta 
y nueve cént imos, las cuales según la 
Ordenanza reguladora del arbitr io 
han sido aumentadas con el seis por 
ciento de premio de cobranza, con
fección y fallidos. 

Los señores contribuyentes que se 
considerasen perjudicados con la 
es t imación o estimaciones tenidas 
por esta Comisión como base de su 
cuota o cuotas, pod rán reclamar 
contra las mismas ante el que suscri
be por medio de instancia reintegra
da con arreglo a la vigente Ley del 
Timbre y cuantos creyeren conve
niente el solicitar de mi autoridad 
certificación de las bases de sus ut i 
lidades p o d r á n efectuarlo dentro del 
plazo reglamentario, a c o m p a ñ a n d o 
a tal fin el correspondiente pliego de 
papel t imbrado de tres pesetas. 

Todas las reclamaciones u solici
tudes de las antedichas certificacio
nes, serán presentadas en la Secreta
ría del Ayuntamiento, cuyo señor 
Secretario por m i Delegación expe
dirá , si a ello fuese requerido, el co
rrespondiente recibo, previa la en
trega del reglamentario t imbre móvil 
de veinticinco cént imos. 

Documentos que se exponen 
a) La Ordenanza reguladora del 

arbitr io. 
b) Los documentos A. B. y C. que 

señala el ar t ículo 509 del Estatuto. 
Grajal de Campos, 18 de Enero de 

1935. — E l Comisionado - Delegado, 
Manuel Barrios. 

Adiaiülstraoión momcipal 
Ayuntamiento de 

Astorga 
Ignorándose el paradero de los 

mozos que a con t inuac ión se citan, 
incluidos en el actual alistamiento, 
así como el de sus padres, se les cita 
por medio del presente edicto para 
que comparezcan en estas Consisto
riales a los actos de rectificación, 
cierre del alistamiento y clasificación 
y dec la rac ión de soldados que ha
b r á n de verificarse, respectivamente, 
los d ías 27 del actual, el segundo do
mingo de Febrero p róx imo, día 10 
y el tercer domingo día 17 del mis
mo mes, y se les previene que de no 
comparecer, les p a r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Mozos que se citan 
Alvarez Carro, José, hijo de José y 

María . 
Blanco, Nemesio, de N . y N . 
Blanco, Faustino, de ídem. 
Blanco, Juan Antonio, de idem. 
Blanco, José María, de idem. 
Blanco, Benjamín , de idem. 
Blanco, Vicente, de idem. 
Blanco, Cástulo Severo, de idem. 
Blanco, Pedro Victorino, de idem. 
Blanco, Vicente, de idem. 
Bratos Calvo, Antonio, de J e r emía s 

y Manuela. 
Blanco, José , de N. y N . 
Blanco, José, de idem. 
Blanco, Aureliano, de idem. 
Blanco, Marcelino, de idem. 
Blanco, Pr imi t ivo , de idem. 
Glauco, José, de idem. 
Blanco, Isaías Santiago, de idem. 
Blanco, Isaac, de idem. 
Blanco, Isael, de idem. 
Blanco, Antonio, de idem. 
Blanco, Celestino, de idem. 
Blanco, Domingo, de idem. 
Blanco José, de idem. 
Blanco, Germán , de idem. 
Blanco, Carlos, de idem, 
Blanco, Agustín, de idem. 
Blanco, Vicente, de idem. 
Blanco, Secundino, de idem. 
Bar r igón Verdes, de José de Isaías 

y Manuela. 
Blanco, Aurelio, de N . y N . 
Blanco, Miguel, de idem. 
Blanco, Bautista, de idem. 
Blanco, Hipóli to, de idem. 
Blanco, Antonio, de idem. 
Blanco, Felipe, de idem. 
Blanco, Miguel, de idem. 

Blanco, Federico, de idem. 
Blanco, Andrés , de idem. 
Blanco, Saturnino, de idem. 
Blanco, José Antonio, de idem. 
Blanco, Narciso, de idem. 
Curto Hoya, Ramón , de José y 

Rosa. 
Expósi to , Jacinto, de N . y N . 
Estévez Alvarez, Jesús, de Máxi-

mino y Sara. 
Fuente Cordero, José, de José y 

Concepción. 
Guijarro Alonso, Alfredo, de Juan 

Auelina. 
González Pedrosa, Manuel, de Félix 

y Eustaquia. 
Gómez Cuervo, Antonio, de José 

María y Flora. 
García Vega, Casimiro, de Braul io 

y Andrea. 
García Mendaña , de Vicente y To

masa. 
Guerrero de la Iglesia, Severino, 

de Severino y Balbina. 
Hernández Blanco, Vicente, de 

Esteban y María . 
Martínez Pol lán , Francisco, de 

Antonio y Francisca, 
Osa Torres, Pablo, de Manuel y 

Casilda, 
Ramos Barrientos, Santos, de Luis 

y Valentina. 
San José Delicado, Manuel, de 

Francisco e Isabel. 
Serrano García, R o m á n , de Ger

m á n y Eufemia. 
Astorga, 15 de Enero de 1935.—El 

Alcalde, Jesús Gallego. 

Ayuntamiento de 
Campazas 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se citan, 
incluidos en el actual alistamiento, 
así como el de sus padres, se les cita 
por medio del presente edicto para 
que comparezcan en estas Consisto
riales a los actos de rectificación 
cierre del alistamiento y clasificación 
y dec la rac ión de soldados que ha
brán de verificarse, respectivamente, 
los días 27 del actual, el segundo do
mingo de Febrero p róx imo, día 10, 
y el tercer domingo del mismo día 17 
y se les previene que de no compare
cer, les p a r a r á el perjuicio a que hu
biere lugar. 

Campazas, 17 de Enero de 1935.— 
El Alcalde, Pedro Domínguez . 

Mozos que se citan 
Mart ínez Fe rnáddez , Vicente, hijo 

de Justiniano y Petra. 



Ayuntamiento de 
Villafranca del Bierzo 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se citan, 
incluidos en el actual alistamiento, 
así como el de sus padres, se les cita 
por medio del presente edicto para 
que comparezenu en estas Consisto
riales a los actos de rectificación 
cierre del alistamiento yclas i f icación 
y declaración de soldados que ha
brán de verificarse, respectivamente, 
los días 27 del actual, el segundo do
mingo de Febrero p róx imo , día 10, 
y el tercer domingo del mismo día 17 
y se les previene que de no compare
cer, les para rá el perjuicio a que hu
biere lugar. 

Villafranca, 17 de Enero de 1935. 
—El Alcalde, F. Díaz . 

Mozos que se citan 
Andrés Ares Pérez, h i jo de J o a q u í n 

y de Casilda. 
Jaime Arias Cordero, de Angel y 

Matilde. 
Balbino Gómez Lanzón , de Rufina. 

. Arsenio González Cabeza, de A n 
tonio y Fernanda. 

Manuel González Valavazquez, de 
Manuel o Isabel. 

Edilberto Leirós Pérez, de Antonio 
y Josefina. 

Manuel López González, de Ma
nuel y Engracia. 

Ayuntamiento de 
Castrofuerte 

El presupuesto municipal ordina
rio, correspondiente a este Ayunta
miento para el a ñ o de 1935, se en
cuentra expuesto al públ ico en la Se-
retaría por t é rmino de ocho días , 
para que lo examine quien le intere
se y oir las reclamaciones que se pre
senten. 

Castrofuerte, 16 de Enero de 1935. 
—El Alcalde, Ildefonso Murciego. 

I en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia,las reclamacionesque seanjustas. 

I . . o 
! o o * 

T a m b i é n acordó aprobar definit i-
I vamente sin responsabilidades, las 
i cuentas municipales correspondien-
\ tes a los años de 1924-25 al 1932, am-
| bos inclusive. 

Campo de Vil lavidel , 14 de Enero 
¡ de 1935.—El Alcalde. Pedro Pérez. 

Ayuntamiento de 
Campo de Villavidel 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el a r t ícu lo 489 
del Estatuto municipal , des ignó Vo
cales natos de las Comisiones de 
evaluación del repartimiento gene
ral de utilidades para el corriente a ñ o 
cuya lista se halla de manifiesto en 
a Secretaría munic ipal a disposición 

de los interesados. 
Contra estos nombramientos po

drán presentar en el plazo de siete 
las, a contar desde su pub l i cac ión 

Ayuntamiento de 
Castrocontrigo 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se citan, 
incluidos en el actual alistamiento, 
así como el de sus padres, se les cita 
por medio del presente edicto para 
que comparezcan en estas consisto
riales a los actos de rectificación, 
cierre delalistamiento y clasificación 
y dec la rac ión de soldados que ha
b r á n de verificarse, respectivamente, 
los días 27 del actual, el segundo do
mingo de Febrero p róx imo, día 10 
y el tercer domingo del mismo mes, 
d ía 17, y se Ies previene que de no 
comparecer, les pa r a r á el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

Mozos que se citan 
C á n d i d o de Luis Perreras, hijo de 

Manuel y Fausta. 
Leandro Riesco Carracedo. de 

Francisco y Pilar. 

Entidades m e n o r e s 
Junta vecinal de Villavante 

Confeccionado por esta Junta el 
anteproyecto de presupuesto ordina
rio para el ejercicio de 1935, se halla 
expuesto al públ ico en casa del pre
sidente por el t é rmino de ocho días 
laborables al objeto de oir reclama
ciones. 

o 
o o 

Hecho el reparto del 2.° semestre 
del presupuesto ordinario s o b r e 
aprovechamientos de pastos comu
nales del a ñ o de 1934, se halla de 
manifiesto al públ ico por quince 
días hábi les en casa del Presidente 
al objeto de oir reclamaciones que 
contra el mismo se crean justas, pa
sado dicho plazo no serán admitidas. 

Villavante, 15 de "Enero de 1935.— 
E l Presidente, Andrés Mart ínez. 

Junta vecinal de Sariegos 
Presentadas por el Presidente de 

esta Junta vecinal, las cuentas de 

ingresos y gastos, relativas a su ges
t ión durante el per íodo comprendi
do desde el 4 de Junio de 1931, a 26 
de Diciembre de 1934, inclusives, y 
habiendo sido examinadas por el 
vecindario de esta localidad en fecha 
26 de Diciembre de 1934 y el día 30 

i del mismo y no hab iéndose presen
tado reclamaciones legales contra 
las mismas, se exponen al púb l i co 
dichas cuentas con sus justificantes, 

! en el sitio de costumbre y durante 
el plazo de quince días, los habitan
tes de esta localidad en dicho plazo 
pueden examinarlas y presentar las 
reclamaciones que crean convenien
tes contra las mismas, teniendo que 
ser estas presentadas por escrito para 
su c o m p r o b a c i ó n , en la inteligencia 
de que las que presenten fuera del 
plazo no serán atendidas. 

Sariegos, 7 de Enero de 1935.—El 
Presidente, Cánd ido González Diez. 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 
Ante este Tr ibuna l y por D. Euge

nio González Hernández , mayor de 
edad, casado, a lbañ i l y vecino de 
esta capital, se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo, contra 
acuerdo de la Comis ión gestora de 
la Excma. Diputac ión provincial de 

; esia ciudad, de fecha 22 de Octubre 
¡ p r ó x i m o pasado, denegando al recu
rrente el beneficio por aquél solici-

1 tado para que se le concediera una 
pensión del ochenta por ciento de su 

^ su sueldo en activo, como Maestro 
| a lbañ i l de la Residencia provincial 
j de n iños de León; y por providencia 
j de esta fech3, cumpliendo lo que dis-
I pone el ar t ículo 36 de la Ley que re-
| gula el ejercicio de esta ju r i sd icc ión , 
' se ha acordado anunciar por medio 
' del presente edicto, que se inser ta rá 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, para conocimiento de todas 

1 aquellas personas que pudieran tener 
' interés en el negocio y quisieren 
coad3Tuvar en él a la Adminis t rac ión-

Dado en León, a 11 de Enero de 
1935.—El Presidente, Higinio García . 

[ —El Secretario, Ricardo Brugada. 

i _ *• » 
Este Tr ibuna l en el recurso con

tencioso-administrativo n ú m e r o 13, 
de 1934, y de que se h a r á mención^ 
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dictó sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositva a la letra, dicen: 

«Encabezamien to . — Sentencia.— 
Señores: D. Higinio García, Presiden
te; D. Jesús Marquina, Magistrado; 
D. P lác ido Mart ín, idem; D. E. García 
Guerra, Vocal, y D. Anesio García, 
idem.—En la ciudad de León, a dos 
de Noviembre de m i l novecientos 
treinta y cuatro.—Vistos estos autos 
de recurso contencioso-administrati-
vo seguidos por el Procurador don 
Luis F e r n á n d e z Rey, en nombre y 
con poder de D. Mateo Rodríguez, 
mayor de edad, casado, Secretario 
del Ayuntamiento dé Santiagomillas, 
contra acuerdo de este Ayuntamien
to de 31 de Diciembre de 1933. que 
impuso al demandante, como Secre
tario del Municipio, una multa de 
quince pesetas, el reintegro del papel 
del acta y corrección, siendo parte 
en nombre de la Admin i s t r ac ión 
el Sr. Fiscal de lo contencioso. 

Parte dispositiva—Fallamos: Que 
debemos declarar y declaramos ha
ber lugar a la demanda interpuesta 
contra la Admin i s t racc ión en el pre
sente pleito y debemos condenar y 
condenamos a la misma a que re
conozca la nulidad del acuerdo recu
r r ido y su ineficacia legaU sin hacer 
especial condena de costas. Firmeque 
sea esta resolución, devuélvase el expe
diente administrativo a la Oficina 
de su procedencia, y pub l íquese esta 
sentencia en la parte necesaria, en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia.—Así por esta m i sentencia, de
finitivamente juzgando en ú n i c a ins
tancia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Higinio García.—Jesús 
Marquina.—Plácido Martín.--E. Gar
cía Guerra.—Anesio García .—Rubri
cados.» 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, cumplien
do lo ordenado, se extiende el pre
sente en León, a diez de Enero de 
m i l novecientos treinta y cuatro.— 
E l Presidente Higinio García.—El 
Secretario Ricardo Brugada. 

tar dicho cargo la persona que le 
interese. 

Para tener derecho a cubr i r dicha 
vacante, es necesario ser mayor de 
edad, saber leer y escribir y ser 
persona honrada. 

Los haberes que perc ib i rá por el 
desempeño del cargo, se rán con 
arreglo a lo que marque el arancel. 

Carrizo, 15 de Enero de 1935.—El 
Juez, Santos Llamas. 

Cédulas de citación 

Requisitorias 
Badallo Casado, Gil; F e r n á n d e z 

Silván, Pedro; García, Vicente; Otero 
Carballo, Antonio, y Rodríguez, A n 
tonio (a) Gallego, sin otros datos o 
detalles, domiciliados ú l t i m a m e n t e 
en P á r a m o del Sil (León), procesados 
todos ellos en causa n ú m e r o 390, de 
1934, que se sigue por el delito de 
rebel ión, c o m p a r e c e r á n en el t é rmi
no de diez días, a confar de la pub l i 
cación de esta requisitoria, ante don 
Ignacio Olavide Torres, Capi tán de 
Infanter ía y Juez Permanente de 

Blanco Expós i to ,Pedro ;de 62 años. Causas de la Octava División, en 
viudo, componedor; Blanco Expósi
to, Isabel, de 49 años , soltera, pordio
sera; Blanco Moreno, Aurelio; de 10 
años de edad, natural de León, y 
Blanco Moreno, José; de 12 años , na
tural de León, sin domici l io n i ve
cindad conocida, c o m p a r e c e r á n en 
té rmino de ocho días, ante el Juzga
do de ins t rucc ión de Burgo de Osma 
(Soria), para recibirles dec la rac ión 
en causa instruida con el n ú m . 74 de 
1934, por robo contra los primeros; 
bajo apercibimiento que de no com
parecer, les p a r a r á el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Dado en la vi l la de Burgo deOsraa, 
a 12 de Enero de 1935.—El Juez, 
(ilegible).—Juan Romero. 

Por la presente y en vi r tud de lo 
acordado por el Sr. Juez de 1.a ins
tancia de este partido en providen
cia dictada en el día de hoy en la 
pieza de prueba de la parte deman
dante en autos de menor cuan t ía a 
instancia de D. Cipriano García L u -
bén, representado por el Procura
dor D. Pedro Pérez Merino, contra 
D. Zenón Caneiro, vecino que fué de 
Almurfe, y cuyo actual paradero se 
ignora, sobre pago de cuatro m i l no
vecientas treinta y cuatro pesetas con 
cincuenta y cinco cént imos , se cita 
al demandado D. Zenón Caneiro 
para que el día veinticinco del ac
tual, y hora de las once de su m a ñ a 
na, comparezca ante este Juzgado, 
sito en la calle Cervantes, n ú m e r o 10, 

misión especial de la Plaza de Astor-
ga, Cuartel de Santocildes; bajo aper
cibimiento de que si no lo efectúan 
en el plazo seña lado , serán declara
dos rebeldes, p a r á n d o l e s el perjuicio 
a que haya lugar. 

Astorga, 17 de Enero de 1935.—El 
Capi tán Juez permanente en mis ión 
especial.—Ignacio Olavide. 

o o 
Onofre F e r n á n d e z (a) «El P inao» , 

Maximi l iano González, Pablo Anto-
lín, Sisinio Abad, y Basilio Diez (a) 
«El Caracho)), cuyas naturalezas, 
edad, estatura y señas personales, y 
particulares se desconocen, así como 
sus ú l t imos domicilios, y sujetos a 
procesamiento, en la causa n.0 291 
de 1934, que se instruye con motivo 
de los sucesos revolucionarios de 
Cistierna, y pueblos de sus alrede
dores, c o m p a r e c e r á n dentro del pla
zo de diez días, en el Juzgado M i l i 
tar Eventual de León, n.0 2, ante eí 
Comandante de Cabal ler ía y Juez 
Instructor Mi l i ta r D. Juan J o r d á n de 
Un íes y Pa t iño ; bajo apercibimiento 
de ser declarados rebeldes, si no lo 
efectúan. 

León 18 de Enero de 1935.—El Co
mandante Juez Instructor Mil i tar , 
Juan J o r d á n . 

A N U N C I O " P A R T I C U L A R 

La noche del d ía 17 del actual 
desaparec ió de Las O m a ñ a s un caba
llo de pelo negro, con dos pequeñas 
señales de pelo blanco, una en la 

con el fin de absolver las posiciones 1 cabeza y otra encima del lomo, cola 
formuladas por la parte demandan- \ corla, c r in larga, altura seis cuartas 

A l - | t e , bajo apercibimiento de pararle 1 ap-^ximadamente, edad cerrada. 
É 

Juzgado municipal 
de Carrizo de la Ribera 

Estando vacante la plaza de 
guacil de este Juzgado municipal , se | el p e r j u i c i ^ u e hubiere Ligar, 
hace saber que durante el plazo de 
ocho días, después de la insercióík 
de este anuncio en el BOLETÍN Opíp1 
CIAL de la provincia, pueden solici 5 

fe de Enero de m i l no 
ta y cinco.—El Sec 
Valent ín Fe rnández . 

N.034.—13pts 

s- '^ue lo encuentre, dirí jase a Víc
helo, en dicho pueblo. 

N ú m . 31.-4,50 pts. 

Diputac ión provincial 


